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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 140 y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

3. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

4. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019.   

5. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019.   

6. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS. 

 

Modificar el uso e implementación del ISR. Erradicar la obligación que tienen de pagar, las personas físicas, correspondiente al 10% 

sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales residentes en México. 
 

 

 

 

No. Expediente: 1099-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás 

ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Dichas 

personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se 

determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta 

pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, 

siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este 

párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo 

o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado 

por dicha sociedad correspondiente al dividendo o utilidad 

percibido y además cuenten con la constancia y el comprobante 

fiscal a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. 

Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se 

determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado 

de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor de 

1.4286. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las 

personas físicas estarán sujetas a una tasa adicional del 10% sobre 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 140 y la fracción I del artículo 164; y se deroga la 

fracción IV del artículo 164, de la Ley de Impuesto sobre la 

Renta 

Primero. Se reforman el artículo 140, y la fracción I del 

artículo 164 de la Ley de Impuesto sobre la Renta para quedar 

como sigue: 

Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus 

demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. 

Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto 

que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la 

renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o 

utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que 

se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, 

además del dividendo o utilidad percibido, el monto del 

impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además 

cuenten con la constancia y el comprobante fiscal a que se 

refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos 

efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará 

aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de 

multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor de 

1.4286. 
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los dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales 

residentes en México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el 

impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo 

enterarán conjuntamente con el pago provisional del periodo que 

corresponda. El pago realizado conforme a este párrafo será 

definitivo. En los supuestos a que se refiere la fracción III de este 

artículo, el impuesto que retenga la persona moral se enterará a 

más tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la 

declaración del ejercicio correspondiente. Se entiende que el 

ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de 

partes sociales, la persona que aparezca como titular de las 

mismas. 

 

 

...  

 

 

 

...  

 

 

 

… 

 

 

I. a VI. ... 
 

Artículo 164. En los ingresos por dividendos o utilidades, y en 

general por las ganancias distribuidas por personas morales, se 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los supuestos a que se refiere la fracción III de este artículo, 

el impuesto que retenga la persona moral se enterará a más 

tardar en la fecha en que se presente o debió presentarse la 

declaración del ejercicio correspondiente. 

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título 

valor y, en el caso de partes sociales, la persona que aparezca 

como titular de las mismas. 

Para los efectos de este artículo, también se consideran 

dividendos o utilidades distribuidos, los siguientes: 

I. a VI. ... 
 
 

Artículo 164. ... 
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considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio 

nacional, cuando la persona que los distribuya resida en el país. 

 

Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales: 

 

I. Los ingresos a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. En estos 

casos, la persona moral que haga los pagos estará a lo dispuesto en 

el artículo 10 de la misma Ley. El impuesto a que se refiere esta 

fracción se enterará conjuntamente con el pago provisional del mes 

que corresponda. Tratándose de reducción de capital de personas 

morales, el cálculo de la utilidad distribuida por acción 

determinada conforme al artículo 78 de esta Ley, se efectuará 

disminuyendo de dicha utilidad los saldos de las cuentas de 

utilidad fiscal neta. Dichos saldos se determinarán dividiendo los 

saldos de las cuentas referidas que tuviera la persona moral al 

momento de la reducción, entre el total de acciones de la misma 

persona a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes 

a la reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro 

concepto que integre el capital contable de la misma. Tratándose 

de las utilidades distribuidas que se determinen en los términos del 

artículo 78 de esta Ley, el impuesto que corresponda se calculará 

y enterará en los términos del artículo referido. Las personas 

morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere 

esta fracción deberán retener el impuesto que se obtenga de 

aplicar la tasa del 10% sobre dichos dividendos o utilidades, y 

proporcionar a las personas a quienes efectúen los pagos a que se 

refiere este párrafo constancia en que señale el monto del 

dividendo o utilidad distribuidos y el impuesto retenido. El 

impuesto pagado tendrá el carácter de definitivo. 

 
 
 

... 
 

I. Los ingresos a que se refiere el artículo 140 de esta Ley. En 

estos casos, la persona moral que haga los pagos estará a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la misma Ley. 

El impuesto a que se refiere esta fracción se enterará 

conjuntamente con el pago provisional del mes que 

corresponda. 
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II. a III. ... 

 

 

IV. Tratándose de dividendos y en general por las ganancias 

distribuidas por los establecimientos permanentes a que se refieren 

las fracciones II y III de este artículo, se estará sujeto a una tasa 

adicional del 10% sobre las utilidades o reembolsos. Los 

establecimientos permanentes deberán enterar el impuesto que 

resulte en los términos de esta fracción conjuntamente con el que, 

en su caso, resulte conforme a la fracción III de este artículo y 

tendrá el carácter de pago definitivo. 

… 

II. a III. ... 

Segundo. Se deroga la fracción IV del artículo 164, de la Ley 

de Impuesto sobre la Renta para quedar de la siguiente manera: 

IV. (Se deroga) 

 

 

 

 

... 
 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MMH 


